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ACTA NUMERO QUINCE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
veintidós de abril del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 
Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, por votación unánime de 
los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia de laSegunda 
Regidora Propietaria, la Sra María Milagro Alvarenga de Fernández, Primera Regidora 
Suplente, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, 
Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto 
Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, 
Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir 
Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se 
constató el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por 
voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. 
ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veinte de abril de dos mil 
veinte, remitida por Lic. Juan Bianey Miranda Rodríguez, Auditor Interno, con el Visto 
Bueno del Director General. B)Que de acuerdo al Plan de Trabajo estipulado para el año 
2019, la Unidad de Auditoría Interna desarrolló Examen de auditoría denominado 
"Auditoría al consumo de combustible para los vehículos y camiones municipales del 01 
de junio al 31 de diciembre de 2018". C) Por lo que se hace necesario que el Honorable 
Concejo Municipal conozca los resultados de la auditoría interna lo cual se hace constar 
en borrador de informe con fecha 16 de abril de 2020 mediante el cual se establecieron 
cuatro hallazgos. D) Por tanto conforme al artículo 31 de las Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas de la Municipalidad de Ilopango el cual cita que el control 
interno de los bienes muebles, cumplirá entre otros principios los siguientes: 1) El 
control de distribución de combustible a los vehículos, deberá incluir lo siguiente: a) 
Número de placa del vehículo b) Nombre y firma de la persona que usará los vales c) 
cantidad de combustible que recibirá d) misión para la que se utilizará E) deberá llevarse 
bitácora de control de kilometraje, destino y consumo de combustible, así como también, 
control de mantenimiento y reparaciones de cada automotor, y al artículo 194 de las 
Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental el cual establece que aprobado 
el borrador de infonne será comunicado al titular de la entidad y al responsable de la 
unidad organizativa auditada. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber 
revisado y razonado y conforme al artículo 86 del Código Municipal y al Contrato de 
Suministro de Combustible para la flota vehicular de la municipalidad de Ilopango 
durante el Ejercicio 2018 y de acuerdo al artículo 31 de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas de la Municipalidad de Ilopango y al artículo 194 de las Normas de 
Auditoría Interna del Sector Gubernamental, por unanimidad de las fraggjujn^ 
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ACUERDA: I)Tener por recibido y leído Borrador de Informe de "Auditoría al 
consumo de combustible para los vehículos y camiones municipales del 01 de junio al 
31 de diciembre de 2018". Remitir a Auditoría Interna, para su conocimiento.-
Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NIJMERO DOS. El Concejo Municipal, en 
uso de sus facuhades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO:A) Que vista y leída la solicitud de 
fecha veinte de abril de dos mil diecinueve, remitida por el Ing. José Roberto Herrera, 
Gerencia de Desarrollo Urbano, con el Vo.Bo. del Director General. B) Con fecha 20 de 
febrero de 2020, según Acta No. 7, Acuerdo No. 11 se le instruyó al Gerente de 
Desarrollo Urbano elabore la Carpeta Técnica, denominada "EMPEDRADO 
FRAGUADO EN CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SUCHITLAN, MUNICIPIO 
DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR". C)La carpeta técnica 
contiene todos análisis técnicos pertinentes para desairollar el futuro proyecto a través 
de un proceso de libre gestión, donde no se deberá superar el monto equivalente a 60 
salarios mínimos mensuales. D) Los fondos considerados para desarrollar este proyecto 
provienen del FODES 2% Y FONDO COMUN.Por tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado y conforme al art. 31 número 5 CM; Por lo tanto, 
este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado y conforme a los Art. 4 
n° 4 del Código Municipal con ocho votos de la fiacción de ARENA, tres votos de la 
fracción del FMLN y un voto de la fracción del PDC por mayoría calificada, se 
ACUERDA: I ) Aprobar la Carpeta técnica denominada "EMPEDRADO FRAGUADO 
EN CALLE PRINCIPAL EN LA COLONIA SUCHITLAN, MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, por un monto de 
$39,992.03.11) La carpeta será ejecutada a través de un proceso de Libre Gestión, donde 
no se deberá superar el monto equivalente a 60 salarios mínimos mensuales. in)Se 
delega al Gerente de Desarrollo Urbano como Administrador de Carpeta y Contrato del 
proyecto denominado "EMPEDRADO FRAGUADO EN CALLE PRINCIPAL EN LA 
COLONIA SUCHITLAN, MUNICIPIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR., en cumplimiento a la LACAP, Art. 82 Bis. IV) Autorizar al Tesorero 
Municipal eroge del FONDO FODES 2% la cantidad de TREINTA Y DOS M I L 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 32,000.00) Y VIA 
FONDO COMUN la cantidad de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
03/100 DOLARES ( $ 7,992.03) haciendo un total de: TREINTA Y NUEVE M I L 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 03/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($ 39,992.03) lo erogado para la ejecución de la carpeta. V) 
Se autoriza la apertura de la cuenta bancaria y la compra de la chequera por el valor que 
corresponda. Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, Contabilidad, 
Tesorería, UACI y a la Gerencia de Desarrollo Urbano, para llevar a cabo los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifiquese.-SE HACE CONSTAR: Con fundamento 
en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de 
mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara 
por mayoría simple". Salvan sus votos, la fracción de GANA la Novena Regidora 
Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y en ausencia del Décimo 
Primer Regidor Propietario, la señora Katia Verónica Duran Artiga, fungiendo en este 
acto como la Décimo Primera Regidora Propietaria, esto por considerar que el decreto 
legislativo sobre las disposiciones transitorias para que las municipalidades ^ g i j y j g Q , 
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del 2% del FODES para el uso de atención en combate de la pandemia COVID-19 en 
sus territorios, en donde en su artículo n° 1 señala que las municipalidades deberán 
destinar dichos fondos para la atención de la emergencia por el plazo en que está dure y 
sus prorrogas, de ello considerando que si bien los proyectos de desarrollo local son 
importantes para el municipio, en este momento, donde hay una crisis nacional de salud 
todos esos fondos deben ir orientados a mitigar la emergencia, para cuidar la salud y la 
vida de los Ilopanecos, y que además el decreto transitorio es claro en establecer un 
mandato imperativo para el buen uso de esos fondos. Por lo que salvan sus votos las 
antes mencionadas en relación al Artículo 45 del Código Mimicipal; Pero firmando la 
presente acta.ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veinte 
de abril de dos mil veinte, remitida por el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de 
Protección Civil Municipal, con el Visto Bueno del Gerente de Desarrollo Urbano Visto 
Bueno del Director General. B) Ante la Operación del Plan de Contingencia contra el 
Coronavirus COVID-19. El Departamento de Protección Civil Municipal ha tomado a 
bien. Iniciar acciones Preventivas y Reactivas ante la PANDEMIA DEL COVID 19. 
Como mecanismos de bio seguridad se ha programado la compra de mascarillas, lentes, 
hipoclorito de sodio, lejía, bombas manuales para sanitizar comunidades y vehículos, 
para la ejecución de este Plan, el cual inicia el día 09 de marzo con la Alerta Roja 
Decretada por la Dirección General de Protección Civil. Las Instituciones participantes 
son: Comandos de Fuerzas Especiales, Fuerza Aérea Salvadoreña, Comandos de 
Salvamento, Cruz Roja Salvadoreña Santa Lucia, Policía Nacional Civil. Unidades 
Comunitarias de Salud Familiar, EL Cuerpo de Agentes Municipales, Personal de los 
diferentes Departamentos Operativos de la Municipalidad. C) Para la Operación Plan de 
Contingencia del Coronavirus, se hace necesario movilizar en vehículos a los Integrantes 
de las Instituciones que confonnan la Comisión Municipal de Protección Civil, en su 
momento el Lic. Adán de Jesús Perdomo Alcalde y Presidente de la Comisión Municipal 
de Protección Civil, ha realizado gestiones de Cooperación con la Empresa privada para 
obtener la Donación de Insumos Tales Como Combustible Gasolina, Mascarillas, 
alcohol gel, existiendo promesa de Donación en Especie por el valor de $ 100.50, por 
parte de Hilandería de Exportación S.A. ubicada en la 4ta. Av. Norte. Frente a colonia 
Llano verde Ilopango. D) La Donación de 134 mascarillas c/u a $0.75 ctvs. de parte la 
empresa Hilandería S.A. serán entregadas a las comunidades de Ilopango. Por lo tanto, 
este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) Aceptar la Donación en especie de 134 mascarillas valoradas 
en $ 100.50 dólares por parte de la Empresa Industria de Hilandería de Exportación 
S.A.; ubicada en Final 4ta. Av. Norte frente a colonia llano verde. Ilopango II ) Autorizar 
al Tesorero Municipal emita Recibo de Donación por $ 100.50 dólares americanos en 
Especie a favor de la Empresa Industria de Hilandería de Exportación S.A. Registro 
1247-5 ubicada en Final 4ta. Av. Norte, frente a colonia llano verde. Ilopango. I II ) 
Autorizar al jefe de Protección Civil para que distribuya las mascarillas, a las 
comunidades. IV) Autorizar a la Gerencia Financiera para que ejecute las reformas 
presupuestarias respectivas. Remitir a la Gerencia Financiera, Tesorería Municipal, y 
Protección Civil, para hacer los procesos correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de s u s f e ¿ J i a d f i ^ 
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legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSn)ERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha veinte de abril 
de dos mil veinte, remitida por el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de Protección 
Civil Municipal, con el Visto Bueno del Gerente de Desarrollo Urbano Visto Bueno del 
Director General. B)Ante la Operación del Plan de Contingencia contra el Coronavirus 
COVID-19. El Departamento de Protección Civil Municipal ha tomado a bien. Iniciar 
acciones Preventivas y Reactivas ante la PANDEMIA DEL COVID 19. Como 
mecanismos de bio seguridad se ha programado la compra de mascarillas, lentes, 
hipoclorito de sodio, lejía, bombas manuales para sanitizar comimidades y vehículos, 
para la ejecución de este Plan, el cual inicia el día 09 de marzo con la Alerta Roja 
Decretada por la Dirección General de Protección Civil. Las Instituciones participantes 
son; Comandos de Fuerzas Especiales, Fuerza Aérea Salvadoreña, Comandos de 
Salvamento, Cruz Roja Salvadoreña Santa Lucia, Policía Nacional Civil. Unidades 
Comunitarias de Salud Familiar, EL Cuerpo de Agentes Municipales, Personal de los 
diferentes Departamentos Operativos de la Municipahdad. C)Para la Operación Plan de 
Contingencia del Coronavirus, se hace necesario movilizar en vehículos a los Integrantes 
de las Instituciones que conforman la Comisión Municipal de Protección Civil, en su 
momento el Lic. Adán de Jesús Perdomo Alcalde y Presidente de la Comisión Municipal 
de Protección Civil, ha realizado gestiones de Cooperación con la Empresa privada para 
obtener la Donación de Insumos Tales Como Combustible Gasolina, Mascarillas, 
alcohol gel, existiendo promesa de Donación en Especie de $ 100.00 por MEDINA S.A. 
DE C.V. con número de registro tributario I H H H H H H I - Con el domicilio de 
Km. 10 Yz, carretera Panamericana Ote. Ilopango. D)Con la Donación de los $ 100.00 
dólares en Especies de la empresa medina que fiieron entregados en 5 vales de 
combustible de $ 20.00 cada uno con los números de orden (0901, 0902, 0903, 
0904,0905) estos se les proporcionaran a las Instituciones de socorro que están ayudando 
en la latinización del municipio en los diferentes puntos ubicados en las 4 zonas de 
Ilopango.Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado 
por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I ) Aceptar la Donación de $ 100.00 
dólares en especie de la empresa MEDINA S.A DE C.V. que fiieron entregados en 5 
vales de combustible de $ 20.00 cada uno con los números de orden (0901, 0902, 0903, 
0904,0905) los que serán proporcionados a las Instituciones de socorro que están 
ayudando en la sanitización del municipio en los diferentes puntos ubicados en las 4 
zonas de Ilopango. 11) Autorizar al Tesorero Municipal emita Recibo de Donación por $ 
100.00 dólares americanos, en especies, por la entrega de 5 vales de combustible $ 20.00 
c/u, a nombre de la sociedad MEDINA S.A. DE C.V. con número de registro tributario 
H H H ^ H I - Con el domicilio de Km. 10 V2, carretera Panamericana Ote. 
Ilopango. n i ) Autorizar al jefe de Protección Civil para que distribuya los vales, a las 
Instituciones de socorro que participen en las actividades de sanitización. W) Autorizar 
a la Gerencia Financiera para que ejecute las reformas presupuestarias respectivas. 
Remitir a la Gerencia Financiera, Tesorería Municipal, y Protección Civil, para hacer los 
procesos correspondientes.-Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO 
CINCO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 
A) Que vista y leída la solicitud de fecha veinte de abril de dos mil veinte, remitida por 
el TGR. Mario Ulises García Mulato, Jefe de Protección Civil Municipal, c o i ^ ^ ^ j i j ^ 
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Bueno del Gerente de Desarrollo Urbano Visto Bueno del Director General, B)Ante la 
Operación del Plan de Contingencia contra el Coronavirus COVID-19. El Departamento 
de Protección Civil Municipal ha tomado a bien. Iniciar acciones Preventivas y 
Reactivas ante la PANDEMIA DEL COVID 19. Como mecanismos de bio seguridad se 
ha programado la compra de mascarillas, lentes, hipoclorito de sodio, lejía, bombas 
manuales para sanitizar comunidades y vehículos, para la ejecución de este Plan, el cual 
inicia el día 09 de marzo con la Alerta Roja Decretada por la Dirección General de 
Protección Civil. Las Instituciones participantes son: Comandos de Fuerzas Especiales, 
Fuerza Aérea Salvadoreña, Comandos de Salvamento, Cruz Roja Salvadoreña Santa 
Lucia, Policía Nacional Civil. Unidades Comunitarias de Salud Familiar, EL Cuerpo de 
Agentes Municipales, Personal de los diferentes Departamentos Operativos de la 
Municipahdad. C)Para la Operación Plan de Contingencia del Coronavirus, se hace 
necesario movilizar en vehículos a los Integrantes de las Instituciones que conforman la 
Comisión Municipal de Protección Civil, en su momento el Lic. Adán de Jesús Perdomo 
Alcalde y Presidente de la Comisión Municipal de Protección Civil, ha reahzado 
gestiones de Cooperación con la Empresa privada para obtener la Donación de Insumos 
Tales Como Combustible Gasolina, Mascarillas, alcohol gel, existiendo promesa de 
Donación en Especie de $ 100.00 por MEDINA S.A. DE C.V. con número de registro 
tributario H H H H H J H - Con el domicilio de Km. 10 V 2 , carretera Panamericana 
Ote. Ilopango. D)Con la Donación de los $ 100.50 dólares la empresa medina pagara al 
proveedor, ^ ^ | ^ | | | | | | | | | [ | | | | | | | | | ^ ^ 134 mascarillas c/u a $ 0.75, para repartir en 
comunidades. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y 
razonado por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I)Aceptar la Donación en 
especie de 134 mascarillas valoradas en $ 100.50 dólares por parte de la Empresa 
MEDINA S.A. DE C.V. pagados a la Sra. W^^K^^^^^^^M Proveedora y 
entregadas a la Comisión Municipal de Protección Civil para ser entregadas a las 
comunidades. Como barrera preventiva. II)Autorizar al Tesorero Municipal emita 
Recibo de Donación por $ 100.50 dólares americanos a nombre de MEDINA S.A. DE 
C.V. con número de registro tributario B B I J Í H I Í Í ^ ^ H - Con el domicilio de Km. 
10 Vi, carretera Panamericana Ote. Ilopango. III)Autorizar al Jefe de Protección Civil 
para que distribuya las mascarillas, a las comunidades. IV) Autorizar a la Gerencia 
Financiera para que ejecute las reformas presupuestarias respectivas. Remitir a la 
Gerencia Financiera, Tesorería Municipal, y Protección Civil, para hacer los procesos 
correspondientes.-Certifíquese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO SEIS: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha veintidós de abríl de dos mil veinte, remitida por el MDU. Lic. 
Salvador Estlander Reyes, Gerente de Operaciones, con el visto bueno del Director 
General. B) Que en fecha catorce de abríl del dos mil veinte se solicitó a la empresa 
Foam Industrial S.A de C.V. un donativo de dos fardos de bolsa de arroba, dos fardos de 
bolsa de cinco libras y quinientos paquetes de bolsas jardinera de medidas treinta y dos 
por cincuenta y cuatro. C) Que en fecha dieciséis de abril del dos mil veinte la empresa 
Foam Industrial S.A de C.V donó setecientas cincuenta unidades de bolsas jardineras 
con medidas de treinta y cuatro por cincuenta y dos; con un valor de quinientos ochenta 
y Uno 25/100 dólares ($581.25.00), y siete mil unidades de bolsas con las medidas de 
nueve por quince; con un valor de Sesenta y Dos 50/100, dólares ($62.50.00)Jj^yj¡jJ | , 
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Donación de los $643.75.00 dólares en especies de la empresa Foam Industrial, S.A de 
C.V que fueron entregadas a Gerencia de Operaciones las setecientas cincuenta unidades 
de bolsas con las medidas de treinta y cuatro por cincuenta y dos, la cual será utilizada 
para el uso del personal de Barrido de Calles y las siete mil unidades de bolsas con 
medidas de nueve por quince, fueron entregadas al despacho para el uso de 
embobamiento de víveres. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber 
revisado y razonado por unanimidad de las fracciones ACUERDA; I)Aceptar la 
Donación de $643.75 dólares en especies de la empresa Foam Industrial, S.A de C.V. 
Registro; H ^ ^ I ^ ^ ^ ^ ^ H ; UBICADA EN Calle Zacamil, Col. Las 
Brisas #1-3, Frente a Fabrica Proplastic, Soyapango San Salvador. II ) Autorizar al 
Tesorero Municipal emita recibo de donación por $643.75 dólares americanos en 
Especie a la Empresa Foam Industrial, S.A de C.V. Registro; ^ ^ ü l ; | | | | | | ^ ^ H | | 
• • ^ • i UBICADA EN Calle Zacamil, Col. Las Brisas #1-3, Frente a Fabrica 
Proplastic, Soyapango San Salvador. I II ) Autorizar a la Gerencia Financiera para que 
ejecute las reformas presupuestarias respectivas. Remitir a la Tesorería Municipal, 
Gerencia Financiera y Gerente de Operaciones, para hacer los procesos 
correspondientes.-Certifíquese y Notifíquese.-ACUERDO NÚMERO S I E T E ; El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO; A) Que vista y 
leída la solicitud de fecha veintidós de abril de dos mil veinte, remitida por el MDU. Lic. 
Salvador Estlander Reyes, Gerente de Operaciones, con el visto bueno del Director 
General. B)Que el artículo 8 de la Ley General de Cementerios establece que los 
cementerios puedan ser municipales, particulares y de economía mixta, C)Que el 
artículo 4 numeral 20 del Código Municipal establece que compete a los municipios la 
prestación del servicio de cementerios y servicios ftmerarios y control de los 
cementerios y servicios funerarios prestados por particulares. D)Que en el Municipio de 
Ilopango a la fecha existe un solo Cementerio de Ilopango, ubicado sobre la Carretera 
Panamericana, en el kilómetro doce de la Jurisdicción del Municipio de Ilopango, 
circunstancia de que por si genera una saturación en el parque memorial, de un 
municipio que se encuentra entre los más poblados del Departamento de San Salvador. 
E)Que en acuerdo municipal número TRECE del acta número CUARENTA de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil dieciséis el honorable Concejo Muiúcipal autoriza a la 
Gerencia de Operaciones para que tome cualquier medida que, dentro del marco legal y 
buenas costumbres, prolongue un poco más la capacidad del actual Cementerio 
Municipal; así mismo autoricese la recuperación de fosas y nichos que tengan en mora 
dos refrendas pendientes de cancelar, es decir catorce años de no haber refrendado, 
trasladando sus restos a la fosa común designada, previa notificación a los familiares 
respectivos. F)Que el quince de abril de dos mil veinte la Comisión de Protección Civil 
se reunió para tratar asuntos relacionados con la emergencia nacional con relación a la 
Pandemia del COVID-19, en la que uno de los puntos fue el manejo de los cadáveres de 
los fallecidos por la pandemia en el Cementerio Municipal y se conoció que dicho 
cementerio no tiene espacio para realizar protocolos de enterramiento, por lo que la 
comisión de Protección Civil, recomendó al Concejo Municipal agilizar los trámites y 
adquisición de un nuevo cementerio municipal. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado conforme artículo 8 de la Ley General de 
Cementerios, al artículo 4 numeral 20 del Código Murúcipal y del acta númerocuajgnl^ 
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acuerdo número trece de fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciséis emitida por el 
Concejo Municipal de Ilopango, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: 
I)Declarar que la Municipalidad de Ilopango, se encuentra en emergencia sanitaria y 
social con la falta de prestación del servicio de Cementerios y Servicios funerarios de 
índole municipal, por la condición de saturación de los espacios de enterramientos 
destinados en el único Cementerio Municipal de Ilopango, ubicado en el kilómetro 11 y 
medio sobre la Carretera Panamericana en Ilopango, por lo que se ve imposibilitada la 
condición de continuar prestando dicho servicio, a menos de que se adquiera y autorice 
por todas las instituciones involucradas un nuevo terreno propiedad municipal, como 
cementerio. H) DECLARAR DE URGENTE Y DE INTERES SOCIAL, los proyectos 
que la ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, desarrolle enmarcados en la 
adquisición de un terreno y la construcción de un nuevo Parque Memorial Municipal, 
n i ) Con el presente acuerdo Municipal, se hace un llamado a todas las Instituciones 
Públicas, encargadas de otorgar los permisos para el funcionamiento de cementerios, 
que una vez presentadas las solicitudes, puedan ser agilizados los correspondientes 
tramites de respuesta, esto con el fin de que entre todas las entidades involucradas de 
viabilizar este proyecto, garanticemos en bien común y la continuidad en la prestación 
de los servicios municipales de funeraria y cementerio, a favor de la Ciudadanía de 
Ilopango. Remitir al Gerente de Operaciones, Despacho Municipal, Director General, 
para hacer los procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO 
NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Vista y leída la solicitud de fecha veinte de abril de dos mil 
veinte, con Ref GF-075-2020, presentada por el Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente 
Financiero, con el Visto Bueno del Director General. B) La Constitución de la República 
en su Artículo 204, ordinal 5°, establece que corresponde a los municipios "Decretar las 
ordenanzas y reglamentos locales". C) La Ley General Tributaria Municipal, en su 
Artículo 77 establece que es competencia de los Concejos Municipales emitir 
ordenanzas, reglamentos y acuerdos. D) Mediante acuerdo número 19, acta número 41, 
de fecha 1 de noviembre del año 2019, se aprobó el DECRETO NUMERO DOS: 
ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial número 22, tomo 426, de fecha 3 de Febrero del 
año 2020.E)Por equidad, justicia tributaria y la realidad socio económica de los 
contribuyentes del municipio, es necesario establecer un monto limite por la tasas a 
cobrar por la disposición final de los desechos sólidos, en función del área, para aquellos 
inmuebles dedicados específicamente para uso habitacional y donde no se realice ningún 
tipo de actividad económica, por lo que se hace necesario establecer una reforma a la 
ordenanza.Por tanto, éste Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado y 
conforme las facultades conferidas en los Art. 204 Ordinales 3° y 5°, de la Constitución 
y Art. 30 Ordinales 4° y 21°, del Código Municipal, con ocho votos de la fl-acción de 
ARENA, y dos votos de la fi-acción de GANA, por mayoría calificada se ACU'ERDA: I) 
APROBAR, DECRETAR Y PUBLICAR EL DECRETO NÚMERO UNO, del año dos 
mil veinte, anexo a este acuerdo, el que contiene: REFORMA A LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES Y SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA CIUDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DESAN 
SALVADOR. Certifiqúese y Publíquesc-SE H A C E CONSTAR Con fíinH^pntn 
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el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de 
mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara 
por mayoría simple". De la fracción de PDC salva su voto el Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, de la fracción del FMLN salvan sus votos. 
Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Décimo Regidor Propietario, señor 
Eliodoro Alas Menjivar, por lo que salvan sus votos los antes mencionados en relación 
al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta.ACUERDO 
NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSroERANDO: A) Que la Licda. Bani Michel Argentina Batres Rogel, Segunda 
Regidora Suplente, expone una faltas disciplinaria cometida por la empleada jjjjJB 

siendo que este día 22 de abril de 2020, mientras la 
regidora suplente se encontraba en las oficinas administrativas de la Municipalidad 
conocidas como anexo 7, haciendo labores de colaboración y coordinación con en la 
entrega de vivieres en el Departamento de Participación Ciudadana, sucede que en el 
corredor de entrada a dichas oficinas la empleada Ruth ^ B H J H H H H H I H I ' 
auxiliar jurídico, se encontraba fuera de su oficina, dirigiéndose en todo burlesco por la 
presencia de la Licda. Bani Michel Argentina Batres Rogel, en dichas oficinas, lo que 
genero el altercado en donde la empleada J H H J j J H ^ ^ H I I , termina discutiendo con 
la regidora suplente de este Concejo, Insultándole con expresiones groseras y soeces. B) 
Los hechos expuestos sin duda representan una falta de respeto hacia los integrantes de 
la máxima autoridad administrativa de este municipio, por lo que sin lugar a duda debe 
hacérsele un llamado de atención a la empleada, por infracciones al reglamento interno 
de trabajo y Ley de la Carrera Adminisfrativa Municipal. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal, después de haber revisado y razonado por unanimidad de las 
fraccionesACUERDA:!) Imponer amonestación escrita a la empleada Licda. ü 
H H B J H H H H H H I I ' P^^ incumplir su obligación contenida en el Art. 60 n° 6 
de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, que se refiere a: "Respetar con 
dignidad a sus superiores jerárquicos, obedecer sus órdenes en asuntos de trabajo y 
observar seriedad en el desempeño de su cargo." Esto por haberse dirigido de forma 
irrespetuosa a un miembro del Concejo Municipal, por lo que se le exhorta a la Licda. 

con el cargo de auxiliar jurídico de esta 
municipalidad, que en lo subsiguiente efectué su trabajo considerando que todo el 
tiempo y especialmente durante su jomada laboral debe dirigirse con respeto y decoro y 
seriedad a todos los miembros del Concejo Municipal, así como a cualquier otro 
compañero de trabajo o superior jerárquico, esto sin perjuicio que de continuar con 
dichas acciones y conocer de nuevos acontecimientos se le imponga nuevas sanciones 
disciplinarias. Remitir al Departamento de Recursos Himianos y al Departamento 
Jurídico, para hacer los procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Mimicipal 
CONSIDERANDO:A) Que en el marco de haberse emitido un Decreto por la 
Asamblea Legislativa el día 16 de abríl de corriente año, que permite que Las Alcaldías 
Municipales puedan tomar del FODES 2% y 75% recursos para financiar todas las 
acciones que vayan enfocadas a combatir la propagación del COVID - 19 en los 
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Municipios; Es que éste Concejo Municipal, por Acuerdo Municipal número 
DIECISEIS de acta número CATORCE de fecha veinte de abril del año 2020, Aprobó 
el Plan de Contingencia Tecnificado contra el COVID-19. 3" Fase año 2020, y Autorizo 
al Tesorero Municipal, aperture cuenta bancaria y. erogue la cantidad de $20,000.00 
dólares americanos de fondos FODES 2% y/o FODES 75% según el Decretos aprobados 
por la Asamblea Legislativa el día 16 de abril del año dos mil veinte, B) No obstante el 
plan fue aprobado en los términos que anteceden y que se autoriza la ejecución vía 
FONDOS FODES, es importante replantear antes de que se inicie con la erogación de 
fondos, que para un mejor control y transparencia en la ejecución de los recursos 
provenientes del FODES 2% y 75%, se mande a elaborar y se apruebe una carpeta 
técnica, que contenga inmersos todos los conceptos técnicos y operativos que se 
planteaban en el plan denominado: "Plan de Contingencia Tecnificado contra el 
COVID-19. 3" Fase año 2020" y así poder darle a este plan municipal el carácter de 
PROYECTO, el que conforme a los lineamientos técnicos para el uso del FODES, se 
ejecutan a través de las carpetas técnicas correspondientes. Por lo tanto, es procedente 
dejar derogar el plan y dejar sin efecto todo lo dispuesto en el acuerdo municipal número 
DIECISEIS de acta número CATORCE de fecha veinte de abril del año 2020. Por tanto 
este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado y conforme el art. 31 
número 5 CM; por unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) DEROGAR el plan 
denominado: "Plan de Contingencia Tecnificado contra el COVID-19. 3̂  Fase año 2020. 
Presentado por Protección Civil Municipal, por consiguiente DEJASE SIN EFECTO, el 
acuerdo municipal número DIECISEIS de acta número CATORCE de fecha veinte de 
abril del año 2020, con todas las disposiciones por ese mismo establecidas. H) Instruir a 
la Gerencia de Desarrollo Urbano INICIE y coordine conjuntamente con Protección 
Civil Municipal, la elaboración de una carpeta técnica denominada: "PLAN 
CONTINGENCIAL PARA PREVENIRLA EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS 
COVID-19, EN EL MUNICffIO DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR" dicha carpeta deberá contemplar las acciones y técnicas planteadas en el 
por este acuerdo derogado "Plan de Contingencia Tecnificado contra el COVID-19. 3" 
Fase año 2020". Debiendo quedar establecido en la Carpeta Técnica el financiamiento 
vía FODES 2% y/o FODES 75% conforme lo disponen los decretos legislativos n° 624 
y 625 de fecha 16 de abril del año 2020. Remitir a Gerencia de Desarrollo Urbano, 
Gerencia Financiera, UACI, y Protección Civil Municipal, para hacer los procesos 
pertinentes. Certifiqúese y Notifíquese.-ACUERDO NUMERO ONCE: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSn)ERANDO:A) Visto y leído el 
INFORME de fecha veintidós de abril de dos mil veinte, con Ref GF-083-2020, 
presentada por el Lic. Roberto Rafael Aquino, Gerente Financiero, y la Licda. Iris 
Griselda Menjivar, Técnico Financiero, mediante el cual exponen INFORME DE 
SITUACION FINANCIERA MUNICIPAL DE ILOPANGO, en el marco de hacer del 
Conocimiemiento al Concejo Municipal de Ilopango, el impactado que negativamente se 
ha producido en las finanzas municipales, producto del ESTADO DE EMERGENCIA 
que vive el salvador dentro del cual una de sus medidas preventivas es la 
CUARENTENA DOMICILIAR, la cual sin lugar a duda, a disminuido la actividad 
productiva del país, y la circulación normal de los flujos económicos de El Salvador, en 
donde el Municipio se ve afectado, al tener a sus contribuyentes sin recursos ecQng¡jjjgjj| 
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para hacer frente a la obligación tributaria, con la cual se costea la operatividad normal 
del municipio y la prestación de los servicios públicos de Índole municipal, esta 
situación de EMERGENCIA se ve legalizada Mediante Decreto Legislativo N° 593, 
publicado en el Diario Oficial N° 52, Tomo N° 426, de fecha 14 de marzo del presente 
año, mediante el cual se aprobó el Estado de Emergencia Nacional por la Pandemia del 
COVID-19, durante el periodo de 30 días; con primera prorroga mediante Decreto 
Legislativo N° 622, publicado en el Diario Oficial N° 73, Tomo N° 427, de fechaT2 de 
los corrientes, para el periodo de 4 días; y segunda prórroga mediante Decreto 
Legislativo N° 631, publicado en el Diario Oficial N° 77, Tomo N° 427, de fecha 16 de 
los corrientes; B) Que la Gerencia Financiera informa el flujo de los ingresos y egresos 
municipales de los primeros tres meses de este año, correspondientes al FONDO 
PROPIO O COMÚN siendo el siguiente: 

DETALLE DE INGRESOS Y GASTOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 2020 

Concepto Enero Febrero Marzo 

Saldo al 01 de l mes $ 65,481.86 $ 262,868.87 $ 320,945.47 

INGRESOS $ 959,950.24 $ 547,992.38 $ 351,642.69 

EGRESOS 

Superávit/Déficit 

$ 762,563.23 

$ 262,868.87 

$ 489,915.78 

$ 320,945.47 

$ 473,504.00 

$ 199,084.16 

C) De lo detallado en el cuadro puede observase que la Municipalidad de Ilopango en el 
Marco de los Egresos desde el mes de enero hasta finalizar el mes de marzo a 
disminuido drásticamente el monto de sus gastos OBSERVANDOSE LA 
AUSTERIDAD, de forma pragmática, al haber una reducción del 37.9% en el gasto 
de marzo en relación al mes de enero, observandese ademas en la tendencia en el primer 
trimestre de una reducción progresiva del gasto, por lo cual esta administración 
municipal es consecuente en términos legales, máxime en estado de emergencia de 
cumplir su obligación contenida en el Articulo 31 n° 4 del Código Municipal, que 
establece que son obligaciones del Concejo Municipal, n°4: "'Realizar la Administración 
Municipal con transparencia. Austeridad, eficiencia y eficacia". D) Por otra parte si 
bien se ha sido austeros como administración municipal, el impacto económico que 
golpea a toda institución, empresa, comercio o familia, no exceptúa a las 
municipalidades, ya que además con lo detallado en el cuadro anterior, se refleja el 
contraste entre enero y marzo de este año, sobre que los ingresos municipales han sido 
reducidos en un 63.36.%, eso sin ninguna duda dificulta el hacerle frente a la mayoria 
de las obligaciones municipales, entre las cuales especialmente se encuentra el pago de 
planillas a empleados municipales. E ) La dificultades en la recaudación Tributaria 
Municipal, propiciaron que la Asamblea Legislativa, emitiera los decretos n° 623 y n° 
624 ambos de fecha 16 de abril del año 2020, mediante los cuales se autorizo a las 
municipalidades, utilizar el FODES 25% de 'los meses de marzo, abril y maYj^¿jjyj¡jj|| 
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totalidad para el pago de salarios, y a utilizar el FODES 75% de los meses de abril y 
mayo en su totalidad para el mismo fin, de pago de salarios. Sin embargo según el 
informe de situación financiera de la Municipalidad expresa que la asignación de los 
fondos FODES, para el ejercicio 2020, según nota del Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal (ISDEM), de fecha 23 de enero del corriente año, es la siguiente: 

porcenta je d e las cuotas 

25% 75% 2% 

Cuotas d e enero a nov iembre $165,349.36 $33,041.27 $99,123.80 $33184.29 

Ultima cuotaend ic iembre $165,349.33 $33,041.27 $99123.81 $33184.25 

De la asignación de recursos provenientes del FODES, la municipalidad actualmente se 

encuentra pagando un préstamo con el sector financiero, siendo este pagado con orden 

irrevocable de descuento con cargo al FODES 75% por una cuota de $85,412.97, por lo 

que la disponibilidad de FODES 75% es de $13,710.83 mensuales, fondos que 

claramente son insuficientes para hacerle frente a la obligación operativa de pago de 

planillas a empleados municipales. Por otra parte la asignación del FODES 25% que 

representa $33,041.27 dólares mensuales, también se encuentra comprometido en cubrir 

otros gastos de ñmcionamiento permanentes de la institución, e indispensables para no 

paralizar las operaciones diarias de la municipalidad, tal es el caso del pago de 

arrendamientos, energía eléctrica entre otros, por lo que no le es posible a la 

Municipalidad de Ilopango, cubrir el pago de los empleados municipales amparándose a 

los decretos legislativos, n° 623 y n° 624 ambos de fecha 16 de abril del año 2020, 

siendo insuficientes dichos fondos para cubrir la necesidad. Por lo que quedamos 

obligados de buscar otras formas financieras que resuelvan el problema de poder hacer 

el pago puntual de todo el personal municipal. F) Oueda el agravante que no obstante 

haber reducido significativamente el gasto aun asi el mismo para el mes de marzo supera 

al ingreso, lo que nos coloca para inicios del mes de abril con un saldo inicial muv bajo, 

y con el cual ya sean efectuado en el transcurso del mes diferentes pago indispensables 

en la operatividad y que aun no representan la planilla de los trabajadores del mes de 

abril, por lo que se imposibilita hacerle irente a los compromiso de pago de salarios y 

prestaciones de lev a todos nuestros empleados al cierre del mes de abril, por ello el 

Gerente Financiero, pone en contexto los recursos económico con lo que la 

municipalidad cuenta para asegurar el bienestar de los empleados municipales, durante 

esta época de emergencia nacional. Siendo reportado lo siguiente: 

"...A finales del ejercicio 2019, la comuna adquirió un fmanciamiento, con Orden de Pago 
Irrevocable (OPI), el cual dispone de cuentas restringidas con el destino de ejecución de 
obras y adquisición de equipo de transporte, cuya disponibilidad al 15 de abril, muestran 
los siguientes saldos: 
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No. No. De 
cuenta Nombre de la cuenta Intitucion 

Bancaria 

Monto a la fecha, 
según estado de 
cuenta bancaria 

Monto disponible 
(saldo, menos 

apertura) 

1 460011366 Compra de retroexcavadora 
Banco 

Hipotecario 
$ 104,162.46 S 103,960.00 

2 460011374 Compra de 5 camiones 
Banco 

Hipotecario 
% 108,111.87 S 107,909.41 

3 S/N Compra de 5 camiones BTS 

$ 547,038.59 

(AUN SIN 
DESEMBOLSAR) 

S 547,038.59 

4 201162328 
Comprar de terreno para cementerio 
municipal 

BAO $ 570,796.40 S 570,591.40 

5 201162310 
Diseño y construcción del parque memorial 
de Ilopango 

BAC $ 492,080.62 S 491,875.62 

6 201162302 
Diseño y construcción de la remodelacion 
del parque centra! de Ilopango BAC $ 500,205.49 S 500,000.49 

MONTO GENERAL DISPONIBLE $2,321,375.51 

G) Por tal razón, para efectuar el pago de salario del mes de abril y anticipándose al mes 

de mayo, la Gerencia Financiera en su informe de fecha veintidós de abril de dos mil 

veinte, con Ref GF-083-2020, presenta las opciones financieras siguientes: 

"... Opción General: Gestionar ante las instituciones financieras, el uso de una de las 

cuentas restringidas, mencionadas en el literal E de los considerandos de este acuerdo, 

con el compromiso de reintegrarlos en un plazo de seis meses, a partir de Junio 2020. 

Acciones: 

- Decidir la cuenta restringida para gestionar el cambio de uso de fondos, 

recomendando sea una de las tres cuentas de que disponemos en el Banco de 

América Central (BAC), ya que se pueden hacer la transferencia de forma 

electrónica, solamente con la Autorización del Honorable Concejo Municipal. 

Para cumplir con el reintegro de los fondos, la Gerencia financiera propone lo siguiente: 

Opción 1: Realizar las gestiones con el Sistema financiero, para la adquisición de un 

nuevo compromiso de deuda, el cual puede ser absorbido por el restante de los fondos 

FODES 75%. Para ello deben ejecutarse las acciones siguientes: 

Realizar el cierre contable hasta el mes de Diciembre 2019 
El Alcalde Municipal, deberá presentar solicitud de categorización a la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental, del Ministerio de Hacienda, para poder realizar gestiones 
en el sistema financiero, (paso adelantado conforme lo Aprobado mediante Acta No. 14, 
Acuerdo No. 11, del 20 de abril 2020) 
Según el nivel de endeudamiento, se proyecta que estamos en Categoría "C". 
Esta Gerencia, en conjunto con el Dpto. de Contabilidad y la Tesorería Municipal, deberán 
extender toda la documentación e informes financieros necesarios para el respectivo 
análisis e evaluación financiera. 
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Las ofertas de crédito disponibles son: 

No. Institución Financiera Monto 

1 Consorcio Cajas de crédito 

2 Banco Hipotecario 

3 Banco Hipotecario 

$1,000,000.00 

$1,000,000.00 

$ 600,000.00 

Plazo Tasa de Cuota memual 
interés 

15 años ' 10% $12,000.00 aprox. 

Sanos 9% $20,758.36 

5 afios 9% $ 12455.01 

Opción 2: Comprometer la tasación de la empresa Compañía de Alumbrado Eléctrico 

de San Salvador, S.A. de C.V. (CAESS, con cuenta SIM número ||||||[||||[|||||| por el uso y 

goce de los bienes de uso público municipal, el cual corresponde a 3683 postes, que 

para el ejercicio 2020, con las ordenanzas publicadas en el Diario Oficial tomo 426, del 

3 de febrero 2020, número 22, asciende al monto mensual de $ 44,196.00 

Según el dato histórico de los pagos de esta empresa, cancelan sus tasas municipales cada 3 

meses, por la sumatoria de iodos los meses,... ", es decir que la Gerencia Financiera proyecta un 

ingreso corriente trimestral de por lo menos $ 132,588 dólares, de parte del 

contribuyente, COMPAÑÍA DE ALUMBRADO ELÉCTRICO DE SAN SALVADOR, 

S.A. DE C.V. (CAESS, con cuenta SIM número i ^ H I ' producto de tasas municipales 

por postes instalados en el municipio) ingreso con el que se puede garantizar el reintegro 

de los fondos en cuentas restringidas; Este Concejo Municipal resalta que esta segunda 

propuesta es una forma eficaz de uso y reintegro de fondos a sus cuentas de destinos 

originales, para que en un breve lapso de tiempo quede garantizado el monto de las 

cuentas y usos específicos para las que fiaeron concebidas, considerándose esta media 

eficiente en el uso de fondos para poder apalear los efectos económicos negativos, que la 

Administración Municipal vive producto del Estado de Emergencia que vive el 

Salvador, para así poder garantizar de forma expedita los salarios y pagos de 

prestaciones de todo el personal municipal, durante los meses de abril y mayo, siendo 

que finalmente se regresaran los fondos a las cuentas restringidas, sin omitir además 

hacer notar que este Concejo Mimicipal, consciente de lo que significa el salario a 

tiempo para cada trabajador no permitirá caer en la disyuntiva de contando con la 

disponibilidad de recursos que resuelvan inmediatamente una dificultad, no poder 

usarlos de forma responsable y consiente como medida temporal, máxime cuando por el 

momento los fondos en cuentas restringidas, se encuentran ociosos, pues su ejecución ha 

sido postergada por todos los inconvenientes que ha generado el Estado de Emergencia. 

Es importante hacer notar que las conclusiones a las que se dirige este Concejo 

Municipal, tienen su fundamento en la protección del principio constitucional del 

trabajo v la seguridad social respectando que el trabajador devengue su sueldo, sustento 

personal y familiar del mismo, como derecho irrenunciable a percibirlo, así como de 

tener sus aportaciones sociales al día para garantizar su seguridad social, esto conforme 

lo establece el Art. 37 y 38 ordinales 1°,2° y 3° ambos de la Constitución.H)PQjj |yj | | | , 
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se concluye del infonne financiero, que efectivamente los ingresos percibidos durante el 

mes de Abril no son suficientes para enfrentar los gastos operativos, encontrándonos en 

una situación de muy poca liquidez económica, para enfrentar la situación de pago de 

salarios de los empleados y trabajadores municipales, durante los meses de Abril y 

Mayo, Por lo que es necesario y no existe otra forma más que hacer las gestiones de un 

cambio temporal en el destino de los fondos restringidos, con el compromiso de 

reintegrarlos, en un plazo no mayor de ocho meses, a partir del mes de junio de 2020. 

Por lo tanto este Concejo Municipal, conforme a todo los razonamientos previos y de 

revisado los mismos conforme el Art. 37 y 38 ordinales 1°,2° y 3° ambos de la 

Constitución, y Art. 30 n° 4 y n° 14, Art. 31 n° 2 y n° 4 Ambos del Código Municipal, 

con trece votos; ocho votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción del 

FMLN y dos votos de la fracción de GANA, por mayoria calificada se ACUERDA:!) 
AUTORIZAR al Tesorero Municipal para que realice apertura de cuenta bancaria, a 

nombre de "ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, gastos de funcionamiento por 

emergencia" dicha apertura se autoriza con $200.00 dolares de los Estados Unidos de 

America, mas $5.00 dolares de la compra de la chequera correspondiente, con fondos 

provenientes de los prestamos, esto con el objetivo de manejar el uso de los fondos 

dirigidos para garantizar el pago de salarios con todas sus retenciones, dietas y 

aportaciones o cotizaciones previsionales, correspondiente en los meses de Abril y 

Mayo, a todo empleado y funcionario municipal.II) AUTORIZAR al Tesorero 

Municipal para que realice la trasferencia temporal y reintegrable de los fondos 

restringidos en la cuenta ^^^H con destino a la compra de retroexcavadora del 

Banco Hipotecario, por un monto de $100,000.00; hacia la cuenta bancaria que se 

aperturará a nombre de "ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, gastos de 

funcionamiento por emergencia" con el objetivo de manejar el uso de los fondos 

dirigidos para garantizar el pago de salarios con todas sus retenciones, dietas y 

aportaciones o cotizaciones previsionales, correspondiente en los meses de Abril y 

Mayo, a todo empleado y funcionario municipal. III) AUTORIZAR al Tesorero 

Municipal, para que realice la trasferencia temporal y reintegrable de los fondos 

restringidos en la cuenta ^i^l Banco de America Central, con destino al 

diseño y construcción de la remodelacion del parque central de Ilopango, por el monto 

de $500,000.00; hacia la cuenta bancaria que se aperturará a nombre de "ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOPANGO, gastos de funcionamiento por emergencia" con el 

objetivo de manejar el uso de los fondos dirigidos para garantizar el pago de salarios 

con todas sus retenciones, dietas y aportaciones o cotizaciones previsionales, 

correspondiente en los meses de Abril y Mayo, a todo empleado y fimcionario 

municipal. IV) Con la tranferencia de los fondos autorizados en los romanos " I I " y "111" 

de este acuerdo, se crea un fondo de SEISCIENTOS M I L DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA para garantizar el pago de salarios con 

todas sus retenciones, dietas y aportaciones o cotizaciones previsionale^ 
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correspondiente a los meses de Abril y Mayo, para enfrentar la crisis ocasionada por el 

ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL COVID-19. 

V) ORDENAR al Gerente Financiero y Tesorero Municipal, que cimiplan con el 

mecanismo para la retribución o reintegro de los fondos a las cuentas restringidas, de la 

siguiente manera: 

- Se Ordena al Tesorero Mimicipal, depositar a la cuenta, del Banco 

Hipotecario, con nombre "Compra de retroexcavadora" la cantidad de $100,000.00, 

Dolares de los Estados Unidos de America, a mas tardar el 31 de julio, producto del 

pago que la Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador, S.A. de C.V. 

(CAESS), con cuenta SIM 2000823, haga por el uso y goce de los bienes de uso 

público municipal, el cual corresponde a 3,683 postes, durante los periodos de abril 

mayo y jurño del ejercicio 2020. 

- Se Ordena a la Gerencia Financiera gestionar el cobro y garantizar en fecha, el 

ingreso corriente de dicho tributo municipal, que trimestralmente abona CAESS. 

S.A. DE C.V. 

VI) Se autoriza al Tesorero Municipal que de las gestiones bancarias que efectué la 
Gerencia Financiera en coordinación con este Concejo Municipal, que del préstamo que 
resultará gestionado y otorgado por institución bancaria, deposite hasta la cantidad de 
$500,000.00 dolares, a la cuente del Banco de America Central, con nombre 
Diseño y construcción de la remodelacion del parque central de Ilopango, asi mismo de 
no ser posible la obtención de nuevo préstamo, o de que el mismo no pueda cubrir el 
monto de lo transferido temporalmente, se le instruye presente informe al Concejo 
Municipal, exponiendo los mecanismo de reintegro vía fondo común que decida 
ejecutar, sin omitir que queda siempre estipulada como fuente principal de garantia para 
el reintegro, comprometida la cuenta corriente SIM l l ^ ^ ^ por medio de la cual la 
Compañía de Alumbrado Eléctrico de San Salvador, S.A. de C.V. (CAESS), paga el 
hacer uso y goce de los bienes de uso público mimicipal, por la colocación de 3,683 
postes en el municipio de Ilopango. V i l ) Instruir a la Gerencia Financiera, para que 
presente a este Concejo Mimicipal informe mensual de la ejecución puntual y 
responsable de cada uno de los puntos autorizado y ordenado hacer por este acuerdo. 
Remitir a la Dirección General, Gerencia Financiera, y a los Departamentos de 
Contabilidad y a la Tesoreria Municipal, para hacer el proceso correspondiente. 
Certifiqúese y Notifiquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido 
para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría 
simple". Salva su voto, la fracción del PDC Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. 
Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Murúcipal; Pero firmando la presente acta.ACUERDO 
NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO:A) Que el señor Alcalde, Lic. Adán de Jesús Perdomo, hace del 
conocimiento de este Concejo Municipal, que La Comisión Municipal d^ 
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Civil Prevención y Mitigación de Desastres del Municipio de Ilopango, consciente de 
sus funciones, ante la Pandemia del Coronavims COVID - 19, se reunió el día 21 de 
abril del afto 2020, con el objeto de preparar disposiciones a implementarse en el 
Municipio de Ilopango, las cuales consideran serán, de mucha utilidad para prevenir el 
contagio del COVID - 19 en las múltiples comunidades del Municipio,Por lo que el 
Alcalde Municipal, procede en su calidad de presidente de la Comisión de Protección 
Civil a dar lectura al documento titulado: LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL Y CIRCULACION EN LOS MUNICIPIOS 
EMITIDAS POR EL MINISTERIO DE GOBERNACION A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION CIVIL, dicho documento cita que las 
bases legales para poder establecer dichos lineamientos están sustentados en: Art. 1,2,65 
Inc. 1.86 Inc. 1 y 2014 No.5 de la constitución de la República. Arts. 129,130,136,137, 
139 y 184 del Código de Salud. Art. 32 y 35 del código Municipal. Resolución No. 148-
2020, emitida por la sala de lo Constitucional el 26 de marzo de 2020. Decreto 
Legislativo No.622, del 12 de abril de 2020 que contiene la prórroga del Estado de 
Emergencia Nacional por pandemia COVID -19. B) Que el documento dado en lectura a 
través del alcalde municipal contiene LINEAMIENTOS GENERALES, entre los cuales 
se cita que las Comisiones Municipales de Protección Civil a efecto de colaborar con el 
cumplimiento de las medidas de control y circulación en sus respectivos municipios 
deberán: 1.) Contribuir con los Concejos Municipales en la adopción de medidas legales 
para regular la cuarentena domiciliar obligatoria el control de la circulación de personas 
en el municipio. 2. Recomendar que cualquier medida debe someterse al Concejo como 
punto de acta, para su aprobación por acuerdo u ordenanza. 3. Cualquier medida que se 
acuerde por el Concejo Municipal, deberá tomar en cuenta las disposiciones 
constitucionales que protegen los derechos de las personas. 4. Cualquier medida de 
restricción de circulación deberá ser implementada por las autoridades de la Policía 
Nacional y excepcionalmente por agentes de la fuerza armada que en la medida de lo 
posible deberán siempre ser acompañados por un agente de la PNC. 5. Ningún miembro 
de la Comisión Municipal de protección civil, salvo la Policía Nacional Civil, tendrán 
facultades para involucrarse para poner medidas de restricción de circulación de las 
personas. 6. Las Comisiones Municipales de protección civil en base al reglamento de 
funcionamiento de las comisiones del sistema, deberán informar a la dirección Nacional 
de Protección civil, acerca de las medidas implementadas. C) Este Concejo Municipal 
de los Lineamientos Generales dados por la Comisión Nacional de Protección Civil, 
resalta el rol de autoridad que reviste la Policía Nacional Civil, para garantizar la 
correcta implementación de las medidas de Sanitización y Control territorial, a fm de 
que cada uno de los ciudadanos del municipio de Ilopango, cumpla con las medidas 
preventivas sugeridas para la circulación peatonal o vehicular, presten su colaboración 
en los puntos de Sanitización, y procuren guardar la cuarentana domiciliar conforme 
corresponde. D) De estos antecedentes se coliga que el municipio de Ilopango, tiene el 
compromiso con la población de poder definir y adoptar políticas, que generen las 
acciones, de combate a la enfermedad COVID-19, disminuir sus riesgos de contagio y 
así poder garantizar la salud del pueblo Ilopaneco. E ) Conforme el Art. 4 n° 5 del 
Código Municipal compete a los municipios: "La promoción y desarrollo de 
programas de salud, como saneamiento ambiental prevención y combate de 
enfermedades'. Por lo tanto para combatir el COVID-19 en el municipio de Ilffljg¡j|g|,yg^ 
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procedente avalar algunos de los lineamientos propuestos por la Comisión Municipal de 
Protección Civil Prevención y Mitigación de Desastres del Municipio de Ilopango en 
adelante Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango. Por tanto este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado,, los mecanismos sugerido por la 
Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango, por unanimidad de las fracciones 
ACUERDA: I) APROBAR:"LOS LINEAMIENTOS y MECANISMOS ESPECÍFICOS 
DE COMBATE AL CORONAVIRUS COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO, A EJECUTARSE EN COORDINACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ILOPANGO CON TODAS LAS INSTITUCIONES QUE SE VEN REPRESENTADAS 
EN LA COMISIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO" siendo los 
siguientes: 

Mecanismos de Bio Seguridad; 

a) Todo ciudadano del Municipio de Ilopango, está en la obligación de acatar todas 
las medidas preventivas que sean aprobadas por Decreto Legislativo o Decreto 
Ejecutivo en el Ramo de Salud, siendo algunas de las medidas más importantes, 
la responsabilidad que tiene cada ciudadano de utilizar en todo momento una 
mascarilla que le cubra la nariz y la boca cuando se encuentre fuera de su casa de 
habitación, así como mantener el distanciamiento físico prudencial de persona a 
persona, para evitar posibles contagios. 

b) Desinfectarse las manos con alcohol gel o jabón y agua, cuando ingrese y salga 
de los locales comerciales o este en contacto con personas 

c) Que todo establecimiento de ventas y operación cuente con insumos de limpieza 
y desinfección (Alcohol Gel, Jabón y Agua) para la sanitización de usuarios y 
empleados, así como también la sanitización de su entorno. 

d) Todas las personas están en la obligación de acatar las indicaciones y colaborar 
con las acciones de sanitización cuando sean solicitados por personal que se 
encuentre en los retenes o puntos de desinfección, y deberán pasar por los puntos 
de sanitización, ya sea arco, túneles o bombas manuales. 

e) Todo vehículo que circule en el Municipio de Ilopango deberá detenerse en los 
pimtos de sanitización establecidos para ser descontaminados. 

f) La Alcaldía Municipal de Ilopango, en coordinación con el Centro de Operaciones de 
Emergencia establecerá las campañas de información preventiva, concientización, tomas 
de temperatura a la población, asimismo ejecutarán de forma periódica la sanitización de 
las instituciones que confommn la Comisión Municipal de Protección Civil. 

Lineamientos temporales para el control de afluencia de personas en la vía publica; 

a) Se recomienda a los menores de edad, mujeres embarazadas, y personas mayores de 
60 afios que no ingresen o permanezcan largos periodos de tiempo en lugares 
públicos tales como mercados y parques, dmante todo el periodo que duraré el 
Estado de Emergencia, esto por considerar que los mismos forman par ted^g^ 

s .mun ic ipa l@a lca ld iade i lopanao .qob .sv 

2536-5238 

La presente Acta se encuentra en versión pública por contener datos personales, con forme el 
Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

O 
T R A B A J A N D O POR I L O P A N G 



ALCALDÍA M U N I C I P A L DE I L O P A N O O 
? A v . S a n Cr ts t<3 fc>at y caile F r a n c i s c o M e n é n d e z , I l o p a n g o , S a n S a l v a d o r 

^^AÍa^L^SP"^ ^ S E C R E T A R I A M U N I C I P A L 

grupos vulnerables a la enfermedad. Se Garantiza la libre circulación de todos los 
grupos anteriormente detallados siempre que exista una causa debidamente 
justificada de su salida fuera del hogar. 

b) Se prohibe el consumo de bebidas alcohólicas en áreas públicas dentro del 
municipio de Ilopango, esta medida no significa que se encuentre prohibida 
la venta de bebidas alcohólicas en el Municipio de Ilopango. 

c) Se prohibe las ventas ambulantes de todo tipo, a excepción de alimentos y 
medicamentos, dentro del municipio de Hopango, los cuales deberán estar 
debidamente protegidos (con guantes y mascarillas), ya sea en comunidades, 
colonias, caseríos. Las compras pueden realizarse en supermercados, 
mercados municipales, tiendas y lugares específicos que suministren 
alimentos. 

d) A través de las Instituciones que componen la Comisión Municipal de 
Protección Civil de Hopango, se regulará la forma de reuniones o 
concentraciones de personas en lugares públicos. Iglesias, estadios, plazas y 
comunidades. Con el objeto de que se garanticen las medidas preventivas 
tales como el distanciamiento físico y uso de mascarillas, entre otros 
lineamientos que fiieran a ser emitidos por la comisión en pro de 
salvaguardar la salud de todos los participantes. La población está obligada 
en acatar todas las directrices que se les comuniquen. 

e) A través de las Instituciones que componen la Comisión Municipal de 
Protección Civil de Ilopango se exigirá que las personas responsables en los 
supermercados, mercados y establecimientos de alimentos, coordinen que sus 
clientes o usuarios a través de las filas de atención respectiva de entra al local 
mantengan la distancia de persona a persona no menos de dos metros. 

f) Los mercados de Ilopango, se encontrarán abiertos al público de las 05:00 a.m. a las 
02:00 p.m., posterior a su ciene se ejecutarán labores de sanitización en todos los 
mercados entre las 2:01 pm a las 4:00 pm. El encargado de ejecutar y supeivisar esta 
medida será la Alcaldía Municipal de Ilopango. 

g) Colocación de barreras de plástico en tiendas (IVfenifestar al dueño que toda 
persona deberá portar su mascarilla) 

Delimitaciones Territoriales: 

a) A través de las Instituciones que componen la Comisión Municipal de Protección 
Civil de Ilopango, se crearán nuevos circuitos de circulación vehicular y peatonal 
en cada colonia o comunidad del Muiúcipio de Ilopango, esto con el fin de 
garantizar puntos permanentes de sanitización a toda persona o vehículo que 
ingreso o salga de cada colonia o comunidad del Municipio de Ilopango. Los 
mecanismos temporales de circulación vehicular y peatonal tendrán que ser 
correctamente señalados y rotulados el responsable de la rotulación vial será la 
alcaldía Municipal de Ilopango. 
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b) Los puntos de sanitización a ser colocados serán definidos por la Comisión 
Municipal de Protección Civil de Ilopango, teniendo en consideración que la 
logística no permita la generación de tráfico vehicular, operando de forma eficaz 
en los lugares donde se cubra el mayor número de personas y vehículos a 
sanitizar. La Alcaldía Municipal de Hopango, prestará la ayuda logística en los 
puntos de sanitización, para lograr el pennanente funcionamiento de los mismos, 
durante todo el tiempo que duraré el Estado de Emergencia. 

c) La Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango, realizará una 
coordinación directa con las Comisiones Comunales de protección civil. 
Directivas y/o ADESCOS, a fin de que identifiquen los vehículos y peatones de 
su comunidad, con el objeto de poder verificar la valides de los motivos de 
ingreso de personas ajenas a dichas comunidades, permitiéndoles el ingreso si la 
causa o motivo así lo ameriten. 

Todos los puntos de control de calles, se realizarán con el fin de poder tener un 
control de sanitización de peatones y vehículos del municipio de Ilopango. 

Las presentes disposiciones se ejecutarán de acuerdo a los lineamientos que establezca la 
Comisión Municipal de Protección Civil de Ilopango, siempre a pegados al maco legal 
correspondiente para cada caso. 

II) ACLARESE a la población y a todas las instituciones que componen la Comisión 
Municipal de Protección Civil de Ilopango, que las disposiciones adoptadas por este 
Concejo Municipal, garantizan los derechos constitucionales de cada individuo, tales 
como la libertad de circulación; por lo que estas medidas no deben entenderse ni 
aplicarse como si se tratare de toques de queda o imposiciones de nula circulación a la 
ciudadanía, ni tampoco de que exista aprobado por parte de este Concejo Municipal un 
tipo de Ley Seca, que prohiba la venta de bebidas Alcohólicas en el Municipio de 
Ilopango. Remitir a Despacho Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Protección 
Civil Municipal, y CAM, para hacer los procesos pertinentes. Certifiqúese y 
Notifiquese.-Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para 
constancia firmamos. 
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